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Continuando el trámite procesal pertinente, en aplicación a lo establecido en el 

parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, y por considerarlas 

conducentes pertinentes y necesarias, el Despacho para llevar a cabo la audiencia 

convocada en proveído adjunto, procede a decretar las siguientes pruebas: 

 

 

1. Solicitadas por la parte demandante: 

1.1. Documentales: Las aportadas con el libelo genitor. 

2.2.Testimoniales: Decrétese el testimonio de GERMAN GABRIEL GARCIA 

MOSQUERA, MARIO ALONSO REBOLLEDO ARDILA y JULLIETH STEPHANY 

MONCADA GARZON, quienes deberán comparecer a la audiencia señalada en proveído 

de la misma fecha. La parte demandante deberá realizar los trámites requeridos para 

lograr la comparecencia de los testigos. 

 

 

2. Solicitadas por la parte demandada: 

2.1. Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. 

2.2. Interrogatorio de parte: decrétese el interrogatorio de parte de los demandantes 

ANDREA SANCHEZ FORERO, BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN y JAIME 

ORLANDO SANCHEZ BUITRAGO, quienes deberán comparecer a la audiencia señala 

en proveído de la misma fecha. 

3. De oficio: 

Se decreta el interrogatorio del representa legal de la entidad demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

, 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

Hoy   se notificó por Estado 
electrónico No.  la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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